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No.- 3692 DECRETO 188

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTiCULO 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 22 de mayo del año 2025, el Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera, 
Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México, 
presentó una Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los artículos 304 Quater y 304 Quinquies del Código Penal para el Estado de Tabasco, 
en materia de maltrato animal. 

11. Por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, dicha Iniciativa, fue turnada 
a la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección 
Civil, por lo que mediante oficio número HCE/SAP/0382/2025, de fecha 22 de mayo 
del presente año, signado por el Doctor en Derecho Remedio Cerino Gómez, 
Secretario de Asuntos Parlamentarios, se hizo llegar a la referida Comisión 
Ordinaria, para su estudio, análisis y emisión del Acuerdo o Dictamen que en 
derecho corresponda. 

111. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, quienes integran la 
mencionada Comisión Ordinaria, han acordado emitir el dictamen respectivo, por lo 
que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 36, fracción 1, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es facultad del 
Congreso del Estado, expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y 
Decretos para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo 
económico y social. 
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SEGUNDO. Que, para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Congreso 
del Estado, se apoya en las Comisiones Ordinarias que, según lo establecido en el 
artículo 67 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, son 
órganos colegiados constituidos por el Pleno que, a través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

Asimismo, el artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, establece que las comisiones cuentan con la competencia por materia que 
se derive de su denominación y las que específicamente señale el Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y 
poner en estado de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y 
emitir los dictámenes, propuestas, recomendaciones e informes que resulten de sus 
actuaciones, en los términos que señale la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, el Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco y 
demás disposiciones aplicables. 

TERCERO. Que, la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 
Justicia y Protección Civil, se encuentra facultada para dictaminar la iniciativa a que 
se refiere el antecedente 1 del presente Decreto, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 55, fracción XV, inciso e), del Reglamento Interior del Congreso del Estado 
de Tabasco. 

CUARTO. Que como se indica en la iniciativa, las sociedades modernas se miden 
no solo por su desarrollo económico o tecnológico, sino también por su capacidad 
de proteger a los más vulnerables, incluidos los animales. En Tabasco, se han dado 
pasos importantes al tipificar el maltrato animal como delito, sin embargo, las penas 
actuales resultan insuficientes frente a la creciente crueldad y violencia cometida 
contra seres sintientes. 

QUINTO. Que Estados como Ciudad de México, Guerrero, Jalisco, Querétaro y 
Yucatán, han avanzado en este terreno con penas más severas, agravantes 
específicas y sanciones ejemplares. En contraste, Tabasco mantiene penas 
mrnimas que en muchos casos no implican prisión efectiva. 

SEXTO. Que, en los últimos años, el maltrato animal se ha convertido en un tema 
central de preocupación social, ética y jurídica. La conciencia colectiva ha 
evolucionado, reconociendo a los animales como seres sintientes, capaces de 
experimentar dolor, angustia y sufrimiento. Las sociedades modernas no solo se 
miden por su desarrollo económico o tecnológico, sino por su capacidad para 
proteger a los más vulnerables, incluidos aquellos que no tienen voz: los animales. 

SÉPTIMO. Que estamos entre los primeros lugares a nivel nacional en casos de 
maltrato animal, una posición alarmante que no debe ser motivo de indiferencia. 
Lejos de ser un dato menor, esto representa un grave indicador de deterioro social, 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Clit §?~ 
JESúSMAlJEL ARGÁEZ DE 

LOS SANTOS 
CONSEJERO JURfDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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